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f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio, que deban ser objeto de
adaptación, por contener determinaciones contrarias a las
establecidas en el Plan, justificando las alteraciones y pro-
puestas para los mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen el carácter de Normas, Directrices
o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artícu-
lo 21 de la Ley de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración harán necesaria
la revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios
incluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción que estará

integrado por:

- La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

- El Delegado de la Consejería de Gobernación de
Cádiz.

- Los Delegados Provinciales de Cádiz de las Con-
sejerías de Industria, Comercio y Turismo, de Obras Públi-
cas y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Cultura y
de Medio Ambiente.

- Un representante de la Administración del Estado.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Cádiz

o persona en quien delegue.
- Los Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos afec-

tados o personas en quienes deleguen.

2. La Comisión estará presidida por la Directora Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3. La Secretaría de la Comisión corresponderá a la
Delegación de Obras Públicas y Transportes en la provincia
de Cádiz.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
1. Corresponde a la Comisión de Redacción la direc-

ción y seguimiento de los trabajos elaborados a lo largo
de las distintas fases, el establecimiento de los criterios
y estrategias de ordenación, así como el conocimiento,
consideración y selección de las propuestas que se deter-
minen para la consecución de los objetivos propuestos.

2. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la coordinación y elaboración de los trabajos
técnicos.

Artículo 7. Plazo para la elaboración.
El plazo para la elaboración del Plan será de un año

a partir de la publicación del presente Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
La tramitación del Plan se efectuará de acuerdo con

el siguiente procedimiento:

1. Concluida la redacción del Plan e informado por
los Departamentos de la Junta de Andalucía interesados
por razón de su competencia, el Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia
a la Administración del Estado, Diputación Provincial y
Municipios afectados.

El período de información pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico
de difusión provincial.

Las alegaciones presentadas serán informadas por la
Comisión de Redacción que propondrá al Consejero de

Obras Públicas y Transportes las determinaciones que a
su vista deban adoptarse.

2. Finalizado el trámite de información pública y
audiencia, el Consejero de Obras Públicas y Transportes
someterá el Plan a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Cádiz y posteriormente a
la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos informes
en el plazo de un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo
de Gobierno para su aprobación, dándose cuenta de ésta
al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo. Se autoriza al Consejero de
Obras Públicas y Transportes para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 4/1996, de 9 de enero, sobre las
Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y cen-
tros periféricos de la Consejería.
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Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se deja sin efecto la comisión de
servicios conferida a doña María Josefa García Pal-
ma, Secretaria del Ayuntamiento de Arquillos (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaria del Ayuntamiento
de Fuente Obejuna (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Arquillos (Jaén), según acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 3 de noviembre de 1995, por el que se solicita
se deje sin efecto la adscripción temporal en comisión de
servicios efectuada a favor de doña María Josefa García
Palma, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, N.R.P. 30497161/24/A/3015, mediante Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 19 de abril
de 1995, y la conformidad del Ayuntamiento de Fuente
Obejuna (Córdoba), manifestada en el acuerdo adoptado
por esta Corporación en sesión celebrada el día 29 de
diciembre de 1995, así como la de la funcionaria indicada,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dejar sin efectos la adscripción en Comisión de Ser-
vicios de doña María Josefa García Palma, N.R.P. núm.
30497161/24/A/3015, Secretaria titular del Ayuntamiento
de Arquillos (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba).

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María Rosa Ricca
Ribelles, Secretaria del Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Rosa Ricca
Ribelles, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, cate-
goría de Entrada, D.N.I. número 28.591.899, para obtener
nombramiento provisional en la plaza de Secretaría del
Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), así como el acuerdo favo-
rable adoptado por esa Corporación en sesión celebrada
el día 30 de diciembre de 1995 y la Resolución de la
Presidencia del Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Ba-
dajoz), que deberá ser ratificada por el Pleno municipal,
de fecha 16 de enero de 1996, para cuya Secretaría fue
nombrada por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 2 de julio de 1993, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Rosa Ricca Ribelles, D.N.I.
núm. 28.591.899, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla).

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el

Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos


